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RESUMEN

El capítulo de la construcción verbal cobró especial relevanciaen los
tratados de gramática a partir de las Regulae grammatica/es de Guarino
Guarini de Verona. Percival demostró la falta de originalidad de dicha
doctrinasintáctica.En este artículo la autora,continuandola investigación
de Percival, pretende profundizar en las rationes de orden lógico que
sustentanlas fórmulasdidácticasde lostratadoshumanistas.A tal propósito
las pone en relación con la compleja teoría sintáctica elaboradapor los
gramáticos-filósofosdel Bajo Medievo,dondeseencuenttala explicaciónque
los humanistasevitan conscientemente.

SuMM ARY

The chapterconcerningyerbalconstructionacquiredan specialrelevance
in thegrammartreatisesfrom thestartingpoint of the Regulae grammaticales
by GuarinoGuarini from Verona. Percivalproved the lack of originality of
the aforesaidsyntacticdoctrine.In this paperthe author,following Percival’s
research,aimsat a deeperstudyof the rationes of logical order that backthe
didactieformulaeof humanisttreatises.To achievethis the authorputsthese
didactieformulaein touch with thecomplexsyntactictheory putforward by
the grammarian-philosophersof the late Middle Ages, where theexplanation
-consciouslyavoidedby Humanists-can be easilyfound.

La tradición gramaticalque se origina en la escuelahumanísticade la
Italia del s. XV asumeun amplio campode estudiostanto lingúisticoscomo
literarios . El áreapropiamentelinguisticadio lugar a numerosostratados2,

Cf. G. Voigt, fi risorgimenio delianiichitb classica ovvero it primo secólo deliumanismo
(trad. del alemán, Berlin [893~, vol. 2, cap. 2, Firenze 1890 (ed. anast. a cura di E. Garin,
Firenze 1968); así como R. Sabbadini, La scuoia e gli siudi di Guarino Guarini Veronese.
Catania [896, 38 ss.

2 La producción gramatical italiana del primer humanismo [a conocemos en parte a través
de obras de finales del siglo pasado como las citadas más arriba (n. 1) y en las últimas décadas
gracias sobre todo a los trabajos de W.K. Percival. En «Grammar and Rhetoric in Ihe
Renaissance,,, Renaissance Eloquence, London [983, 303-330, se encuentra una descripción de
las principales gramáticas escritas en el siglo XV.

Ccadernos de Fitología Clásica. Estudios latinos. 3-1992. Editorial Complutense. Madrid.
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todos ellos escolarescomo reaccióncontra la sofisticación a la que había
llegado la especulaciónmedieval.A partir de las Regulae grammaíicales de
GuarinoGuarini de Verona (ca. 1418)—unade las primerasmuestrasde este
tipo de producción—la sintaxis es objeto de especial atención siendo la
construcción verbal el capítulo más desarrollado. A este apartado en
particular dedicamosel presentetrabajo.

Sabemosque el esquemade descripciónseguido por Guarino y sus
sucesoresno es original salvoen aspectosformales.Percival~,prosiguiendola
tnvestigaciónde Sabbadini4,demuestrala dependenciade una tradición,
poco conocida todavía, desarrolladaen Provenzay Norte de Italia que
florecea partir del s. XIII ~.Tienecaracterísticaspropiasquela distinguende
la corrientedel Norte de Europa,tanto especulativacomo normativa,pero
está muy influida por método y terminología de la lógica. La adaptación
renacenttstaa los nuevos tiempos consiste fundamentalmenteen pulir la
expresión, eliminando vulgarismos y en suprimir lo que se considera
superfluo, es decir, para estos primeros humanistas,la argumentación
dialécticaque acompañabaa las definicionesbajomedíevales.

Comoes sabido,la gramáticabajomedievaladoptódosposturasfrentea
la tradición heredadade la Antiguedad.En su versiónars se orientó haciael
perfeccionamientodel latín mediantela codificación de la lengua cuyo eje
(definiciones y reglas) tenía una finalidad eminentementepráctica. Por el
contrario, en su versión scien¡ia y bajo los auspicios de la dialéctica
—disciplina que domina a las restantesen la época— se orientó hacia la
búsquedade las estructurasdel lenguajeen general, prescindiendode los
aspectosparticularesde cadalenguaconeretaaunqueel punto de referencia
obligadofuerael latín. El resultadofue unateoríalingtiístícacoherentecuyos
últimos refinamientosse materializarona partir de la segundamitad del s.
XIII en los tratadosde snodis significandi6. Las aportacionespropiamente
medievalessurgen,pues,de estacienciaespeculativay únicamenteen ella se

<lIje historical sources of Guarinos Regulae granímaticales: a reconsideration of
Sabbadini’s evidences,, Civiliú dell unmazesinzo (Atti del VI, VII. VIII convegno interna,innale
del Centro di studi umanisricí montepulciano. Balano Tarugi. [969, [970, 971). Firen=c[972.

En La scuola e gli siccdi..., oc, descubre una arquitectura medieval bajo las fórmulas dc
Guarino. Más adelante (en «Dei metodí ne[insegnamento della sintassi latina: eonsiderazioni
didaíiche e storiehe,c, Rivisa di filologia 30(1902) 304-314 y «E[emenzi nazionalí nella teoria
grammatícale dci Romanis, Síudi Iíaliani diJllolog/c¡ Classica 14(1906) [13-125) la pone en
conexión con [a gramática del cremonés Folcímino dei l3orInni (s. XIV),

Comprende las obras de Sponcius, P, de Isolella y lohannes Balbus (s. XIII), así con,» las
de Foichino dci Borfoni y Francesco da Buti is. X[V) (cf W.K. Percival. ¿[he historical
sources...s, o. e.).

Para un resumen de sus principales cultivadores, asi como del origen y evolución de [os
desarrollos que [levaron a cabo [os modistas, vid. E. [‘érez Rodríguez, I.exikon del A4iííelalíers,
su., Mtincben [992, Las principales pautas de la teoría modista se hallan recogidas, por ej.. en
G. L. Rursilí Hall, .Vpeculaíive granírnars i¡z tice Middle Áges, Ihe Hague Paris [97!; 1. Rosier,
La granzn,aire spéc:ular/ve cíes MociL-íes, tille [983; y un estudio especifico de su teoría
intóet ca cii M , A. Coví ngton. St—niaciic ilzeor,— irz ¡he Izigiz Micidie ‘[ges: piad/sí/e izcoclel of

sen/ence sírucicíre, Cambridge [984,
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encuentranlas clavesteóricasasumidassólo en suaspectomássuperficialen
las artes gramaticalesde las quederivala producciónhumanísticadel s. XV.
Percivalestablecíala principaldiferenciaentrela gramáticarenacentistay sus
modelos en la ausencia(gr. renacentista)o presencia(gr. medieval)de la
explicaciónde ordenfilosófico queacompañabaa cadaprincipio gramatical.
Teniendoen cuentaestacuestión,es nuestro propósitoprofundizar en las
razonesque asisten a cada una de las formulacionesque conforman la
doctrinarenacentistasobrela construcciónverbal.

Los tratadosgramaticalesdel s. XV italiano así como la primeraversión
de las Introductiones Latinae (1481) del hispano Elio Antonio de Nebrija
presentanun sistema de descripción similar con ligeras variaciones~. El
verbo, consideradoel núcleo de la oración, se clasifica en función de los
elementosnominalesqueexige(regil, vult, exigit, poscir, petil...) a suderecha
o a su izquierdasegúnun ordenideal en el quecadafunción ocupaun lugar
determinadoen la oración(SVO). Talesfuncionestienenunadenominación
específica. El elemento nominal que precede al verbo es denominado
suppositam, el que lo sigue appositum. Dichos términos son, no obstante,
ocasionales—algunosgramáticosno losempleannunca—,yaque seprefiere
generalmenteutilizar una perífrasis que hace referenciaa la posición que
ocupaen la frase. La más repetida es ante se, post se. A estosrasgos se
añaden,además,otros de caráctersemánticoque aludena la categoríade
agenteo pacienteque dicho elementonominal representacon respectoa la
acción (res o persona agens/patiens).

La clasificaciónde los verbos pasapor tres fasessucesivas,de lo más
general a lo más particular. La primera de ellas distingue los verbos
personalesde los impersonalesen los siguientestérminos:verbo personales
aquelqueseconjugaen las tres personasgramaticalesy en los dos números;
impersonales el que no poseetal distinción. A estaprimeracaracterísticase
añadeque el primero rige un nominativo a su izquierda, el segundoun
oblicuo:

Verborum quedam personal/a quedam impersonalia sant. persona/la tres
habení personas ar ‘amo amas amal’ et semper ante nominaiiuuni uolunt
habere. lnpersonalia sunt qaae nameris carení er personis at ‘tecle ‘el ante
se aa/uní obliquum u ‘me íedet uiciorum’(Guarinus Veron., -Regule, f, 3v)»

Unanuevaclasificacióndistribuyeel verbosegúnsusdistintosgenera. Los
personalespuedenseractivos,pasivos,neutros,comunesy deponentes.A su

.‘ La tradición bajomedieval a la que se refiere Percival (en «The historical sources...m>, o. e.)
pertenece a [a vía normativa.

Los gramáticos examinados para la realización de este trabajo han sido: Guarino,
Sulpizio, Perotti, Nebrija, Manuzio y Mancinelli. Los datos bibliográficos sobre dichos
gramáticos se encuentran al final del presente trabajo.

Utilizamos [a edición de 1470 (s.l.). La obra de Guarino dio lugar a gran cantidad de
manuscritos así como ediciones incunables, hecho que motivó numerosas interpolaciones (Cf.
W,K. Percival, «Textual Problems in the Latín Grammar of Guarino ‘Veronese>s, Res publica
Liiierara,n [(1978)241-254.
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vez, cada genus es subclasificado teniendo en cuenta el caso o serie de casos
que rige a su derecha en distintas species,ordines,formular, regulee...A
modo de ejemplo de este sistema he aquí la clasificación de los personales
activos:

Nota quoduerbumant¿¿u,» ni ilud quoddes!nf! 1» ‘o ‘elJbrmaípasstuum
fA or• el ¿¿uit antese nomtnatiuwn personeagentisel postseaccusatiuwn
personepacientis. ¿¿1 ‘ego amo teronimun;>

Amo os
fuligo isper amare
Zelo os
CÁ.)

Nota quodsuní quaedam¿¿erbaaútiua quite uolunt antese nominatiuu,n
personaeagentis e! post se accusatiuu,n personaepacten ix fl ultra
aecwattuun;alium aecusattuum.uz ‘ego doceotegrammaticam’

Doceo es
Moneo esper amaistrare
Instruo is
(.4

Nota quodsien! quaedan; uerba acttua que uolunt ante se nominatiuum
personaeagenfis el post se accusatiuum personaepaetentis el ultra
accwattuum regunt genitiuun, ¿¿el abladuum denoíarnem prectun; ¿¿el
cawammaterlalem. ‘u¿ egoemolibrum decemsolidoruinuel decemsol!dis’

Emo isper conprare
Vendo ix per ¿¿endere
Eytin;o osper ex! finare
(.4

Nota quodsien! quaedamuerba aniua quae uolunt ante se nominatñeun;
personae agentis el post se aceusafluum personae padenfis e! ultra
accusaíiuumuolunt dattuum. ut ‘do tibí ponen;

Do ox
Prebeo es
fl’tbuo ix per dore

Nota quodsun! quaedam¿¿erbaactiua ¿piar uolun¡ ante senominaíiuum
personar agentis el post se accusatiuun; personarpacten!ix e: ultra
accusaítuumregun! ablatñeumsineprepositionepercausan;maíerialem.u!
egospolto te pannls’

Spolto as
Expolio osper xpoiare
Exuo as
(1..)

Nota quodsien! quaedam¿¿erba acíiua quae ¿¿oluní antese nomtnaítuum
persone agentis el post xc accuxattuum personae pacíen!ix el ultra
accusanuwnregun! ablaítu¿ema ¿¿elab medianteexnatura sep<¿‘rationis.
u! ‘egoaudio ¡entone,»a magisíro

A ~dio ix per aldire
ln¿’elligo ix per intendere
Moueo espermouere
4.)

(Guar¡nus Veron., Regule, fi. 4r~9~>
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Comopodráobservarsecadaclasevaseguidade un ejemploquela ilustra-
así como de una relación de verbospertenecientesal esquemapresentado,
acompañadade traducciónvernáculacuandose estimaoportuno. Algunos
gramáticos ponen un nombre a cada categoríaverbal. En tal caso la
denominaciónaplicadano esdemasiadoespecífica,yaqueobedecea diversas
razonesy varíade unasgramáticasa otras~‘.

Esteesquema,repetitivo y presididopor la sencillezy concisiónexpresiva,
asume una serie de principios sintácticos elaborados en diversas fases
anterioresque apenasse desvelan.Todo el juego de relacionesreposasobre
dos tipos de combinationes entre verbo y nombre. La primera pone en
conexiónal verboconel nominativosujeto,la segundaconel oblicuopostse.
Por ejemplo,Nebrija:

Prima combinatio esí nominatiul cam uerbo. Nam osnne uerbum persona/e
nominatiuum habet pro supposito <1..) ut ‘ego amo 1 Secunda combinatio est
uerbi et illius casus cum quo uerbum post se construitar, ¿it asno te;
‘inserulo tibi’ (Inír. 1481, It 25~)

La naturalezade estasrelacionesquedainexplicada y lo mismo ocurre
conla raNo de la rección.Se nosdiceen ocasionesquela recciónno tienemás
fundamentoque el gusto de los escritores: el ita scriptitant antiqui de
Guarino es razónde pesopara la mayoríade los humanistas.Y ¿quédecir
de ese orden ideal SVO con pertinenciasintáctica?,ya que se establecen
oposicionesbasadasen el lugar ante o post[2~ Dicho orde-n no se contrasta
con los textos, dándoseincluso la paradoja,como señalaPercival t de que
la retórica renacentistaenseñaque el verbo cierra la oración. Finalmente
empleanun código terminológico queen modo alguno explican,dandopor
sabidoslos conceptosqueesteencierra.Hay, en suma,detrásde estasrecetas
de carácterdidáctico, conscientementeinexplicadasya que en sus fuentes
aparecen,unacomplejateoríasintácticaqueha ido tomandocuerpoa través
de varios siglos de investigación gramatical. En el deseo de que la

Algunas versiones de las Regule deGuarino incluyen estas denominaciones; sin embargo,
en la edición manejada sólo lo tienen tres de ellas: la tercera clase, denotantem preczum; la
quinta, causam materiatenm; y la sexta, ex natura separativa. Sulpizio, p. ej., llama al primer
grupo siniplex, porque sólo rige un acusativo (ego amo iustitiam), el resto de los valores de
sentido se refieren a cada caso ocasos que siguen al acusativo: así la rección espossesiva cuando
éste es un genitivo en alternancia con ablativo (impleo cacium vini/vinoY acquissitiua, cuando
es dativo (tu das lihrum Ambrosio); transitiva, cuando es un segundo acusativo (ego doceo te
astrologiam): materialis, cuando es ablativo sin preposición <‘spolio te veste) y separativa,
cuando el ablativo va con preposición (Verulani audiunt lectionem a me uel ex me) (los
ejemplos son también de Sulpizio). Guarino y Perotti no ponen nombre a todos los activos y
si al resto, Nebrija, Manuzio y Manctnelli a ninguno.

<1 Apud R. Sabbadini. La scuota e gti stucli oc., 45.
~ Por ej. el nominativo ala izquierda o derecha del verbo sum: Prima uerborum neutrorum

spec-ies est quae dicuntur substantiua: quale swn es Ji¿i quod construitur posz se cum
nominatino ut ego sum honus(Nebrija, Intr., f. 26r).

O «Grammar and Rhetoric...ss, oc.. 326.
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interpretación de estos postulados sea más precisa vamos a intentar
reconstruir,aunquesólo seaa grandesrasgos,el desarrollode estateoría.

Prisciano (s. VI), siguiendo en estepunto la doctrinaestoicacomo él
mísnio confiesa~, distinguedos tipos de construcción:transitivay absoluta.
La primera se produce cuandoel verbo va acompañadode oblicuos y la
segundao absolutacuandoéstesólo precisaun nominativoparaque laaraÑo
seaperfecta, estoes, inteligible. Ambostipos dependende la relación que se
estableceentreverboy nombreen el enunciado.La relaciónque existeentre
nominativoy verboes denominada«intransitiva»;la queseproduceentreel
verbo y el oblicuo, «transitiva»:

Li nomninauivis quidem intransirive, obliquis vero ¡ransitive verba
coniunguntur (gramm. 111. 147)

La ratio de la construcciónintransitivaes quela acciónpermaneceen una
unícay misma«persona»:ad unani eandemque rejér¡urpersonam iníransitive
(gramm. III, 217); la de la transitiva,que la acciónpasade una «persona»a
otra: transilive dicuntur, u! acías in hominemfiag (ibid. 271).

Por lo tanto, los enunciadospara Prisciano puedenser de dos clases:
transitivoso absolutos.En los primerosse establecenlas dos relacionesque
acabamosde mencionar,transitividade intransitividad;en los segundos,sólo
estaultíma.

Estees el marcode relacionesa las quese somentenlosverbospersonales
e impersonales.La clasificacióndel verbo teniendó en cuenta los distintos
genera aparecetambién en Prisciano bajo el epigrafe quae genera vel
significationes verborum quibus casibus consíruantur (gramm. III, 267).
Dichos genera se obtienen mediante la combinación de significado (ac-
ción!pasión)y construcción(con complemento/absoluta).En definitiva, la
construcción transitiva o con oblicuo divide al verbo en dos grupos
síntactícos:los queexigen acusativo,en el que se incluyen activos,neutros
como Jácio domam, co iter, navigo Pontain, o deponentescomo sequor
/-,ominem, loquorfabu/am; y los que exigendativo o ablativo, que integran
pasivostipo doctor a íe/íibi. perotambiénneutroso deponentesde sentido
pasivo como vapulo a ¡e, nascor, patior. Los comunesparticipande ambas
construccIones(p.ej. crirninor te/a te). La construcciónabsolutano necesita
oblicuos (Plato vivit).

No existetodavíaen Priscianoterminologíaespecíficaparareferirsea las
funcionessujetoy predicadoni tampocopara la rección,aunqueel concepto
esté implícito en esta época.Tampoco hay referenciasa ningún ordende
palabrasque tengaincidenciaen la sintaxis.

El análisis de Priscianose convierte en el punto de mira principal de la
Investigación medieval, la intención de los gramáticos bajomedievales,
confesadaabiertamentepor primcra veza mediadosdel s. XII por Guillermo

‘~ Recogida asimismo por Apolonio Díscolo (Sm-nt. 2.2.. 28<)).
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de Conches~,esdotarde un fundamentoteórico a la doctrinade Prisciano.
Sobre estos presupuestosva adquiriendo entidad una teoría sintáctica
coherenteque sistematizalo que en Prisciano se encontrabadisgregado;
desarrolla y adapta sus postuladosa las exigenciasde la enseñanzadel
momento y proporciona a los conceptosgramaticalesuna terminología
técnica especializada.El método se lo proporciona la lógica, gracias al
redescubrimientodel Organon completode Aristóteles.Estahabíacomenzado
a ínsínuarseen la gramáticade fines del s. XI, en unasGlosulea Prisciano 6,

pero su influencia en la gramáticacrece y los últimos resultados-son los
tratadosmodistaso De modissign<ficandi de los ss. XIII y XIV, muestrade
los refinamientos que había adquirido el método. Vamos a destacara
continuaciónlas aportacionesmás relevantesteniendo en cuentanuestros
propósitos17

Una primera aportaciónmedieval, importantepor su trascendencia,se
refiere al marco de las relaciones básicas establecidaspor Príscíano
(intransitivay transitiva) ~. En la épocamedievaladquiereentidadun nuevo
rasgode gran rendimientoenla descripciónsintáctida:se tratadel recursoal
ordende palabrascomocriterio funcional. La siguientedefinición preanuncía
ya la interpretaciónmásgeneralizadaa partir de estemomento(s. XII):

Iníransitio est inter nomen el verbuni (...) transitio inter verbum et nomen
(H. de Saint Victor, De gramm., p. 106).

5 Quoniam in omnidoctrinagrammaticaprecedit, de ea dicereproposuimus, quoniam, etsi,
Priscianus inde satis dicat. tacnen obscuras da! deJinitiones necexpon/t, causas vero inventionis
diversarum partium et diversarun, accident/um in unaquaque preterm/tit... (De philosophia
nmundi, apud Ch. Thurot, ¡‘/oñces ci extraits de divers n-zanuscri/s pour servir b lb/sto/re des
doctrines granzniat/cales au Alomen Age, Paris [868 (repr. Frankfurt [961), ¡7.

16 Cfi R.W. Hunt, «Studies on Priscian in the 1 lth and l2th centuries 1», The history of
gramniar in the Middle Ages. Collected papers, Amsterdam 1980, 1-38; MF. Cíbson, «Ihe
early seholastie Glosule to Priscian, Instituziones grammnaticae: the iext and its influence», Studi
Medievali 3.~ ser., 20.1 ([979) 235-254.

7 La transmisión de la doctrina especulativa adopta múltiples fórmulas (la quaestio
disputa/a, los sophismata y tambíen la meramente expositiva, a menudo en forma de
comentarios a Prisciano), todas ellas más o menos complejas. Pero también se difunde a través
de las glosas a algunas gramáticas como el Doct rinale. con un lenguaje más sencillo, e incluso
por medio de la gramática didáctico-normativa, aunque con las adaptaciones que el género
requiere. En cualquier versión ha podido llegar a los humanistas ya que de tod¿ ello había
copias en el siglo XV.

mg P. Helias (Sumnia super P. mm.. 42), A. de Vil[adei (Doctrinale, vv. [375 ss.), P. de
Isolella (Conmpendium gramm.. 29) o 1. Balbus (CaihoL, f. SIr) distinguen cuatro spec/es
consíruetionis: transitiva, intransitiva, recíproca y retransitiva, siendo las dos últimas mera
derivación de las anteriores. La tipología de las oraciones formalizada por la gramática
medieval (sea en [os dos tipos tradicionales o en cuatro) se conserva en los mismos términos
basta los tratados prehumanistas (p.ej. Pastrana: Oninis casus transitive vel intransitive
ordinatus per vir! u/em alicuius dic//anis ex vi Iransitionis vel intransitionis regitur ab eadem,
Compendium. f. 6v). Sin embargo durante el s. XV se evita toda referencia directa a las species
consiructionis ~aunque los giros empleados por ellos delatan su dependencia de estos
esquemas (Cf. supra Nebrija). volverá a ser recuperada a principios del s. XVI por parte de
Linacro (De e/nendata f. 5 Ir).
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El ordende palabrasinvocadoaquí indicaya la oposiciónmedievalentre
el sujeto (supposixum), a la izquierdadel verbo, y el obliquum a parle posí,
a la derecha.El verboesconsideradonúcleode la frasey puntode partidade
cualquier relación sintácticacon el caso. La primera relación (intransitiva)
tiene lugar entreel verboy el elementoquelo precede;la segunda(transitiva)
entreel verbo y el elementoque lo sigue 9,

Sin embargo es en la teoría modista donde se produce una total
asociaciónentre orden de palabrasy función casual20 Sin duda está en
relacióncon el cambio de perspectivaque experimentanlas relacionesentre
los principalesconsíructíbilia de la oración.La relación,hastael momentode
reccion, se convierte en una relación de dependencia:II/ud quod depender
e.v¡get aliud sicul illud quod suarí; dependentian; lermninat (Martin de D.,
Modisign.. p. 89). Será la direcciónde la dependencia(exparte ante, ex parte
post) la que determineahorael tipo dc relación.Si la dependenciase dirige
del primer construcí/bile (verbo o apposiíuní) al segundo (obliquun¡) la
relación es transitiva: si la dependenciase dirige del segundo(verbo o
apposiíuní) al primero (supposilurn), intransitiva. En otras palabras,si el
primer constructible es el terminante y el segundo el dependienteserá
nt ransttIva:

Si secundo,,’, (construcribile) depender dcl prilnurn, sic esí construc/ io
inírcínsitiva (1. dc Lrfurt. (jra,nr,, .s¡wc. , p. 282).

Si el primero es el dependientey el segundoel terminante,transitiva:

Si aiitt>i<i pr/flhiitn constri,cribíle clepenclel ací sec-undum ( ) sic esí
//ansiliva (ibid.) 2

Este ordennaturalmentees ideal y previo a su apariciónen la estructura
superficial: a la especulación medieval no le interesa la particularidad
lingúisticasino la esenciacomún a todas las lenguas..La teoríaelaboradaen
las gramáticasespeculativassedejaentreveren ciertasgramáticasnormattvas.
si bien de forma muy simplificada, [a posición fija de los elementosen la
oración haceque,en ocasiones,se definanúnicamentepor esterasgo:

‘< Relación de rección en ambos casos, ya que en la -teoría medieval es el verbo el qrme rige
los dos c [cmentos río minales: Sed qíun ‘y e¡¿mino 1/von, 9- ign lico e ,-cn, cíe qoa tít ser,?mo, ideo ilíticí
“crí, no, í~altir ser-un no,, ¿1,-ma, ion,,, /0 -o,,sl <nsj ic)ne (..). ¡ci,-n,o t’e,bnn, regir ‘Ion, it ‘al icor,,
casi <en, 5,05<1 ii?ali los vero ana regir ~-er/,tu,,, (. - .). Ver/yo,u aolen, non lc’7l iii<t regir non,mc,rl O ami
¿-astírní sic! ir/oíl, c¿bliqooní (P. 1-leí i as. Sin, nao..,. [551.

« 1>. ej. el genitivo Socroris cn Socrotis i/¿ieresl tiene una función distinta que en ¿¿tísereor
-Sos-mis: cl pri mero es el snpposi,ío,, Y principio de una dependencia: el scgu ndo ohóqniarí a
parle ~,osl y término de una dependencia tíos cjcmpl os proceden de T. dc Erfu rl, Gran,,,’,. speí-.
[SS).

ternl n ante
cl parle anle

terniinante
a poilc ¡><>sl.

dependiente
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Sappositam est quiequid precedit pr/nc/pa/e verbum vel intelligiturprecedere
(P. de Isolella, Comp.,p. 57)22.

o bien causala total sustitucióndel término técnicopor la merareferenciaal
lugar, la cual llega a adquir un caráctertécnico:

Omne constructum rransitiuum pass/uum exigit transitiae a parte post
substan¡iaum er adiecíiuam iii persona agen¡/ intrinsice cum a ael ab
preposirione (1. Pastrana,Compendiam gramm., f. 9v) 23

Una segundainnovaciónatañea la teoríade la rección.El conceptono es
nuevo,perosí la total formalizaciónde los términos regerey regimenpara
denominarlo.SegúnThurot24aparecenyaen la Alta Edad Mediaaunquede
formaesporádica.Lo cierto esqueen el s. XII estántotalmenteconsagrados.
PetrusHelias hacereferenciaa la innovación:

Ubi grammatici ha/us temporis dicuní quod dic//o regir dictionem, ibi
Priscianus quod dictio exigir dictionem, er quod a/ii dicunt ‘regimen’ ipse
dicit ‘exigentiam’mag/saperte urens/ocurione(P. Helias, Summa..., p. 153).

Pero ademásde crearsela nomenclaturase crea toda una teoría de la
rección dotándolade una serie de rasgos y nuevos matices de los que
dependeráen sumayorpartela sintaxisposterior.La gramáticadePrisciano,
confeccionadasobreel uso literario del latín antiguo, no necesitabarazones
para explicar las construcciones;sin embargola gramática especulativa,
fundadaen los principios de la lógica,seesfuerzaen descubrirel porquéuna
palabrarige a otra. Se explicaen generalcomofenómenode complementación
sintáctica,no semántica:

Dicrionem regere al/am dictionem nichil al/ud esr quam traere secum eam in
constracrione ad constructionis perfectionem, non aurem dico ad significa-
tionis determinat/onem (P. Helias, Samnia..., p. ¡54).

Se establecensímiles entrela naturalezay la gramática:así como un
generaldirige un ejércitosicaten/ni dux regit exercitam,así un verborige un
nomtnativosic verbam regit nominativum posi¡um (P. Helias, ibid., p. 153).
Trasladadoa la gramática,el término regenteposeeunaespeciede influencia
sobreel término regidopor la que le obliga a expresarseen un determinado
casoy sólo en esey así un verbo personalactivo exige un acusativoex vi
transitionis, si es infinitivo ex vi inflnitivi; un nombrequeexpreseel objeto
poseido rige genitivo que indique el poseedorex vi possessionis,etc. Las
categoríasde las reccionessonvariadasy difierende unasgramáticasa otras.

22 Cf. Ca/holicon: E: scias quad quicquid precedir ver/mm principale, uel míe/hg/mr
precedere est ‘supposirur< verbum vero prin empale caen roto illo quod sequicur ese apposituifl’
(f. 5[rb).

23 El origen se halla en algunas expresiones ocasionales que utilizan los propios gramáticos
especulativos: quia infiniiiuus ver/ñ personalis construilur alen accusa/ivo a parte ante, sed
mnfinir/vus verbiimpersonalispass/vae vocis consíruirur caen accusativo aparte post (Simon D.,
Quaes/iones.... [60).

24 Narices el ex/ra/ls oc.. 82 y 239 ss.
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Los autoresde tratadosdidácticosencuentranenestafórmula unaespecie
de panaceaparadescribirtodala sintaxiscasual.Regires, por tanto, exigir
obligatoriao necesariamentedeterminadocaso ; así seempleade formacasi
unánime y estecriterio constituyeel fundamentode la descripciónde los
casosen la gramáticabajomedieval.La rección suponeun casoa parre post,
salvo cuandose tratadel verbo, que puederegir ante y post:

Br sc/as quod nulla diccio regir ante se el post se nisi verbum er gerundium
(Carbol., 1. Slvb)

Quedanfuera del sistematodos aquelloscasosen los que no se puede
mostrar una dependenciadirecta del verbo. Pertenecetambién a la época
medievalla formulacióndel caso«absoluto»ausenteen las Instituuiones de
Prisciano,recursodestinadoa tenerlargo éxito en la futura gramática25.

Otro importante logro de la gramáticamedievales la creaciónde una
terminologíaespecíficaparalas funcionessujetoy predicado.los componentes
mínimos de la oral/o perfecta (nombrey verbo) desdePlatón adoptanuna
nuevadenominacióndemarcadorade su función gramatical:suppositum y
appositum respectivamente26; en su forma verbal(i.e. supponere,apponere)
sedocumentanpor vezprimeraen la obrade P. Helias27 y ya losempleanlos
gramáticospremodistasposteriores:

Oracio perfecta in graníniatica nichil ex/gil n/si .s-upposiram el appos/runí
(R. l3acon, Suenma..., p. 18)

Son términosestrictamentegramaticales,ya quepara las proposiciones
lógicas utilizan subiectum y praedicatum.

Estanuevafórmula es la de usocomúnen la gramáticamodistay añade
las siguientesinnovacionesal conceptotradicional:el término apposiír¿m en
la terminologíamodistaes equivalentea «verbo~<en la tradicional:

So/ura verbuni esr appositnm (T. de Erfurí, Gramen. spec.. p. 314),

peroademáses el elementodependientede unaconstrucción.El supposirum,
por el contrario,no se circunscribeúnicamenteal «nombreen caso recto~<
sino queintegraa cualquierelementoqueprecedaal apposirum(elementoa
parte ante, segúnel ardo naturalis SVO) y ademásterminasu dependencia.
Por consiguiente,segúnlos modistasla perfecciónexigeno sólo la presencia

25 Cf. CL Lozano, «Tradición y novedad en la teoría gramatical renacentista: el ablativo

absolutos>, A cta.’- <leí 1 simposio <ohire lítírnoniseno 1-~ pervivencia del inundo e/asic-o, A lcaói,
1991 (en prensa).

Sobre este tema, vich. E. Pérez Rodríguez—C. Lozano Guillén, <íSupposituni y appositimm
en la teoría medieval y su proyección en el Renacimiento». Minerva 2 <[988) 288-332.

27 !\-onzen er verbuin per se coníplestí ora!iooenm perfi’cíoesí c¡uosl cetere parees nOii possunl
iheere sine bis-... 5/cuí en/en nornen reper/tísa es! ad sigemi,iic-andurn de qno dic/lar, ira ce verbro,m
cid sign/Jiconctnni quid de ahiquo chicojur. U/nc/e noníerí nuenquaní appononr nís, on.vih¿o vcrbi
stqípsínilnt el t’er/yuny per se apoonienr (Sunínía super P. nmai.. f. 61 rbI. Cf. E - [‘érez—C.[oza no.

.Síq’posienso t- appo.<iííou - o -e -
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de supposituni y appositum, sino que también la dependenciaquede
satisfecha.Comienzaa formularseen la gramáticapremodistay enla modista
estátotalmenteconsagrado:

Fr quia appositam habel dependentiam ad suppositum (...) oporrer quod
sappos/tum sir tate quod possit omnino fin/tare dependentiam appositi
(Martín de EX, Modi signpfl, p. 174)

Comomostramosal comienzo,toda estacomplejidadargumentativaserá
eliminadaen las gramáticasrenacentistas,pero no sin dejar un posoen la
tradición queno perteneceal acervode la gramáticaantigua.En realidadlo
que leemosen estos primerosejemplos de gramáticahumanistaes sólo el
armazónde un edificio que se ha construidomediantela aplicación de las
logicae leges a la ciencia gramatical, naturalmentedentro de la especial
interpretacióndel organon aristotélicopor partede la escolástica.

En conclusión,la originalidad renacentistaen estecapítulode la sintaxis
se reduce en definitiva a unos cuantos rasgosformales. Los gramáticos
humanistas suprimen la base racional de la construcción transitiva e
intransitiva aun cuando someten toda la clasificación verbal a dichas
relaciones.Estas dependende un orden lógico SVO introducido en la
gramáticaen la Baja Edad Media. La influenciaquelos medievalesasignaron
al verbo en virtud de la cual ésteera capazde regir ex natura ,ex vi se
mantieneen la nomenclaturay tambiénpermanecenlos términossappositum
y appositumdemarcadoresde funcionesa costade algunasvariacionesen el
significado de appositum,convertidoahoraen el obliquum a partepost del
análisis.Quedanen sumalos trazossuperficialesde lo quefue unaelaborada
teoría. La elecciónes consciente:no interesaahorael funcionamientointerno
de la lenguasino la instruccióndel productoacabado;eliminado,pues,todo
discursodialécticoen buscade lo universal,caminanhacia lo particular; no
hay compromisocon otras leyesquelas de la literaturaclásica,de ahí que la
terminologíaseatan pocoespecífica.Sonlos mismosmoldescon contenidos
algo diferentes.La transición de un sistemaeducativo a otro se hizo en
principio de formanatural,las invectivasde Valía, Nebrija,Hegiusy Erasmo
no se correspondende momentocon una renovación real de la doctrína.

Ningún esfuerzohistóricoha sido en vanoy el querealizaronlos gramáticos-
filósofos del bajo medievodejó su posoen la doctrinadel Renacimientoa
pesarde sus reticencias.
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